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CONDICIONES ADICIONALES DEL PROCESO IPMC-DTAM-011- 2023 
 

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES O SERVICIO 
 
OBJETO CONTRACTUAL: Suministro de valeras para el abastecimiento de combustibles y lubricantes para el SF 
PMOIA en el marco del proyecto "Administración de las áreas del sistema de PNN y coordinación del SINAP". 
 
1.1. CLASIFICACIÓN UNSPSC  
 
El objeto contractual se enmarca en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

15101505 
(15) Materiales combustibles, 
aditivos para combustibles, 
lubricantes y anticorrosivos. 

(10) Combustibles (15) Petróleos y 
destilados (05) Combustible diésel 

15101506 
(15) Materiales combustibles, 
aditivos para combustibles, 
lubricantes y anticorrosivos. 

(10) Combustibles (15) Petróleos y 
destilados (06) Gasolina 

15121501 
(15) Materiales combustibles, 
aditivos para combustibles, 
lubricantes y anticorrosivos. 

(12) Lubricantes, 
aceites, grasas y 
anticorrosivos 

(15) Preparados 
lubricantes (01) Aceite motor 

15111701 
(15) Materiales combustibles, 
aditivos para combustibles, 
lubricantes y anticorrosivos. 

(11) Combustibles y 
Aditivos 

(17) Aditivos para 
Carburante 

(01) Espesantes de 
Combustible 

15121508 
(15) Materiales combustibles, 
aditivos para combustibles, 
lubricantes y anticorrosivos. 

(12) Lubricantes, 
aceites, grasas y 
anticorrosivos 

(15) Preparados 
lubricantes (08) Aceite de trasmisión 

 
 
3.2 DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES O SERVICIO 
 
El Santuario de Flora Plantas Medicinales Orito Ingi Ande requiere de la compraventa de valeras de combustibles, lubricantes y 
aditivos en Orito - Putumayo. 
 
Los artículos que se requieren deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas básicas: 
 

DENOMINACION 
DEL BIEN UNIDAD MEDIDA DESCRIPCION GENERAL 

Combustible  Galón Combustible Diésel (ACPM) 

Combustible  Galón Gasolina corriente  

Lubricantes Cuarto Lubricante aceite 2T 

Lubricantes Cuarto Lubricante de aceite 4T 15W 50 

Aditivo Cuarto Aditivos Diésel Amarillo 
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Aditivo Cuarto Aceite para Trasmisión 80W90 

Aditivo Cuarto Aceite para motor Gasolina 50 

Aditivo Cuarto Aceite para motor Diesel 15W40 Multigrado 

 
NOTA: EL PROPONENTE DEBERÁ CONTAR CON ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN ORITO PUTUMAYO – PARA LA 
ENTREGA DEL FLUIDO SO PENA DE RECHAZO DE LA OFERTA. Esto con el fin de obtener menos costos derivados del 
desplazamiento del parque automotor del Santuario de Flora Plantas Medicinales Orito Ingi Ande. Para efecto el contratista 
deberá precisar en su propuesta la dirección y ubicación del establecimiento en el cual se realizará el suministro referido, 
durante el plazo de ejecución y vigencia del contrato. 

 
- El proponente deberá cotizar el valor de cada uno de los ítems establecidos en los cuadros anteriores, el cual debe cumplir en 
todo caso con las especificaciones técnicas mínimas exigidas. 
- La posible ambigüedad en las especificaciones técnicas no exime al contratista de entregar bienes de primera calidad y que 
correspondan al precio de mercado. 
- El contratista deberá asumir los costos de transporte en que incurra para la entrega de los productos a adquirir, así como la 
instalación y puesta en funcionamiento de la misma. 

 
 
2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
El contratista se obliga a cumplir las siguientes actividades: 
 
1. Suministrar los talonarios de venta prenumeradas y prepagadas hasta completar el valor del contrato, de la 

siguiente manera: ochenta (80) vales de CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($50.000), cincuenta (50) vales de 
VEINTE MIL PESOS MCTE ($20.000), y cien (100) vales de DIEZ MIL PESOS MCTE ($10.000).  

2. Efectuar la entrega del combustible, lubricantes y aditivos para los vehículos y elementos pertenecientes al San-
tuario de Flora Plantas Medicinales Orito Ingi Ande, en el Municipio de Orito Departamento del Putumayo.   

3. Suministrar combustible, lubricantes y aditivos que cumplan con las normas técnicas colombianas vigentes. 
4. Suministrar combustible a los vehículos autorizados, únicamente en la estación de servicio establecida, con base 

en la orden de tanqueo presentados(as) y autorizados(as) por el supervisor del contrato en la que se indicará el 
combustible a suministrar. 

5. Garantizar la existencia de combustible y lubricante suficiente para el aprovisionamiento del parque automotor. 
6. Disponer las 24 horas durante los siete días de la semana para abastecimiento de combustibles y lubricantes en 

la estación de servicio contratada. 
7. Cumplir las características técnicas, de operación y seguridad de los equipos de suministro de combustibles y 

lubricantes, instalados en la estación de servicio contratada, la cual debe ajustarse a los requerimientos y dispo-
siciones legales vigentes 

8. Contar con empleados que suministran el combustible con responsabilidad, seguridad y precisión. Ellos verifica-
rán la placa y el kilometraje de cada automotor del Santuario de Flora Plantas Medicinales Orito Ingi Ande, antes 
del abastecimiento a fin de registrarlos en el medio establecido de control. 

9. Ofrecer y cumplir durante la vigencia del contrato con la medida establecida para cada galón de combustibles 
lubricantes y aditivos. 

10. Elaborar reportes de verificación y control en la modalidad de talonario de facturas, inmediatamente se cumpla 
cada suministro, el empleado de la estación de servicio deberá entregar al conductor el ticket o copia de vale 
que expide la estación de servicio, el cual deberá contener los datos del automotor y del abastecimiento cumplido 
(placas, kilometraje, fecha, galones indicados en el surtidor y valor del abastecimiento. 
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11. Despacho del suministro: Abastecer de combustible, aditivos y lubricantes a los vehículos, motocicletas y las 
plantas eléctricas autorizados únicamente en la estación de servicio indicada por el CONTRATISTA. 

12. Garantizar la oportuna y eficaz prestación del objeto contratado, respondiendo por la calidad de los bienes su-
ministrados y cumpla con las características requeridas. 

13. Cumplir con las condiciones jurídicas, técnicas, económicas y financieras presentadas en el presente estudio 
previo. 

14. Garantizar la oportuna y eficaz prestación del objeto contratado, respondiendo por la calidad del servicio sumi-
nistrado. 

15. Atender en debida forma los reclamos que presente la entidad en relación con la prestación del servicio y adop-
tará las medidas correctivas de manera inmediata. 

16. Guardar absoluta confidencialidad y reserva sobre los asuntos que por razón de la ejecución del contrato tenga 
conocimiento, así como de los resultados que del mismo se deriven.  

17. Presentar ante la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando 
soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales correspondientes al 
último periodo de pago, a través de la plataforma transaccional del SECOP II 

18. Realizar los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud y Pensiones de conformidad con el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que la comple-
menten, sustituyan o modifiquen; en todos los casos si hubiere lugar a ello. El Contratista deberá presentar al 
Supervisor de la Orden copia del pago correspondiente a los aportes de Salud y Pensión, la cual deberá adjun-
tarse a la constancia de cumplimiento del contratista para efectuar el pago correspondiente 

19. Ampliar en caso de requerirse las garantías exigidas por la Entidad. 
20. Presentar para el pago la factura electrónica validada previamente por la DIAN en caso de estar obligado a ello, 

conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 en concordancia con la 
Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020 

21. Cumplir con las demás obligaciones de carácter general o específico que surjan de la naturaleza de la presente 
y que garanticen el cabal y oportuno cumplimiento del objeto contractual. 

 
2.1. OBLIGACIONES DE PARQUES NACIONALES 
 

1. Expedir constancia(s) de cumplimiento en forma oportuna para el respectivo pago.  
2. Verificar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista. 
3. Prestar la colaboración necesaria para que el Contratista satisfaga plenamente el objeto contractual. 
4. Efectuar los pagos en la forma pactada en el presente contrato. 
5. Dirimir las controversias que se presenten entre el Supervisor y el Contratista en la ejecución del Contrato. 
6. Exigir si lo cree conveniente las pruebas que indiquen que el contratista ha cumplido con las obligaciones de 

pagar oportunamente los salarios y prestaciones que correspondan de acuerdo con las leyes vigentes al 
personal que utilice para la ejecución de este contrato. 

7. Imponer las multas a que haya lugar, siempre que se compruebe el incumplimiento del objeto del contrato. 
 

3. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

El contrato por celebrar será de Suministro de insumos. 
 
4. PROPUESTA ECONÓMICA 
  
El proponente deberá diligenciar el siguiente cuadro indicando los “Precios Unitarios” para los ítems requeridos, la propuesta 
económica deberá ser presentadas en cifras cerradas sin decimales, es decir sin centavos, el valor total del presupuesto oficial 
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asignado, es la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($ 6.000.000) M/CTE. Teniendo en cuenta que se trata de valores unitarios, 
en el momento de adjudicar el contrato se hará por el valor total del presupuesto. 
 

Ítem Descripción Cantidad  MARCA Valor 
Unitario 

IVA Valor Total 

1 Galón Combustible Diésel (ACPM)      
2 Galón Gasolina corriente      
3 Cuarto Lubricante aceite 2T.      
4 Cuarto Lubricante aceite 4T 15W 50      
5 Aditivo Diésel Amarillo      
6 Aceite para Trasmisión 80W90      
7 Aceite para motor gasolina 50      
8 Aceite para motor diésel 15W40 multigrado      

*VALOR TOTAL  
 
* SEÑOR   OFERENTE:   ESTE VALOR ES EL QUE DEBE TRASLADAR A PLATAFORMA, COMO VALOR UNITARIO DE LA 
PROPUESTA. EL VALOR DEL PROCESO SERÁ POR SEIS MILLONES DE PESOS ($ 6.000.000) M/CTE. POR LO QUE EL 
ANÁLISIS DE LA OFERTA SE REALIZARÁ POR LOS VALORES UNITARIOS OFERTADOS. 
 
NOTA: INDICAR LA DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EN ORITO-PUTUMAYO: _________________ 
 
• El valor de la propuesta debe incluir todos los costos que genere el cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con las 

especificaciones técnicas señaladas en el numeral 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS y demás condiciones requeridas en 
el presente documento. 

• El proponente debe tener presente que el valor ofertado incluye el personal, indistintamente del perfil presentado en su oferta. 
• Si el proponente no discrimina el impuesto al valor agregado (I.V.A.), y el objeto del contrato causa dicho impuesto, Parques 

Nacionales Naturales lo considerará INCLUIDO en el valor total de la oferta y así lo aceptará el proponente. 
• Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, Parques Nacionales Naturales procederá a su corrección y este será 

el valor que se tendrá en cuenta para la evaluación. 
• El proponente que no haya diligenciado la totalidad de los ítems requeridos por Parques Nacionales no será objeto de evaluación 

y su propuesta será rechazada. 
• El proponente que no diligencie el valor total de la propuesta en la plataforma y no diligencie el Formato No. 8 correspondiente 

a la Propuesta Económica, se le rechazará la propuesta. 
 

5. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal se deberá aportar el documento de constitución 
suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas básicas que regulan las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el estricto cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, según formato de la invitación pública, donde se debe: 

 
a. Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 
b. Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de identidad 

y domicilio. 
c. Designar la persona que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. Deberán 

constar su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la propuesta corres-
pondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de 
resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten 
necesarios. 
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d. Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión temporal 
y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución del contrato de cada 
uno de los integrantes de la forma asociativa. 

e. Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión de la parti-
cipación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución 
del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad.  

f. Señalar la duración del consorcio o unión temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de ejecución y 
liquidación del contrato y tres (3) años más. 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal, la entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual deba pre-
sentarlas. 
 

En caso de presentarse ofertas plurales se debe diligenciar el ANEXO No. 7 - CONSTITUCIÓN CONSORCIO o el 
ANEXO No. 8- DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL, según corresponda.  
 
NOTA: Cuando los proponentes deseen participar en el proceso, a través de consorcio o unión temporal, 
deberán registrarse de esa manera en la plataforma SECOP II, según lo indicado en el manual vigente de 
proveedores de Colombia Compra Eficiente. 
 
 

6. MIPYMES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 
 
En caso de que el proponente sea una MiPymes deberá acreditar tal calidad a través del certificado de existencia y 
representación legal o matrícula mercantil, el cual deberá cumplir con las condiciones establecidas en los numerales 
anteriores y presentar los demás documentos previstos a continuación: 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el Decreto 
1860 de 2021, la presente convocatoria podrá limitarse a Mipyme.  
 
Las solicitudes de limitación del proceso a MIPYMES se recibirán a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha 
establecida en el cronograma del proceso, conforme al Decreto 1860 de 2021. Después de esta fecha NO SE 
RECIBIRÁN solicitudes de limitación. 
 
Por lo anterior, al presente proceso de selección solo podrán presentar ofertas el día de cierre y presentación de 
propuestas, empresas que acrediten su condición de MIPYME de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 
1082 de 2015 y Decreto 1860 de 2021, siempre y cuando PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA 
haya recibido solicitudes de limitación del proceso únicamente a MIPYME NACIONALES, de por lo menos dos (02) 
interesados y tengan por lo menos un año de constitución. 
 
La solicitud deberá realizarse por escrito a PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA a través de 
la plataforma SECOP II, la cuál deberá contener: 
 

SOLICITUD MIPYME 
Nombre o razón social del proponente 
Número de Documento 
Domicilio principal 
Tiempo de constitución como MIPYME 
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Teléfono, dirección y correo electrónico 
Las MIPYME que manifiesten interés en participar deberán tener por lo menos un (1) año de constituidas al 
momento de la convocatoria, que deberá acreditarse al hacer la solicitud de que se limite la convocatoria a MIPYME 
NACIONALES. 
Solicitud clara de que el proceso se limite únicamente a MIPYME NACIONALES 

Las MIPYMES que participen en la convocatoria limitada deberán garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas 
y económicas requeridas en la contratación.  

De conformidad con el Articulo 2°, de la Ley 905 de 2004, las MIPYMES son una unidad de explotación económica, 
realizada por persona natural o jurídica en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de 
servicios, rural o urbana, incluidas las Famiempresas de pequeña y mediana empresa, que responda a dos (2) de los 
siguientes parámetros de conformidad con la Ley 905 de 2004, modificada por la Ley 1111 de 2006 y la Ley 2069 de 
2020: 

Mediana empresa:  

a) Planta de personal entre CINCUENTA Y UNO (51) y DOSCIENTOS (200) trabajadores.  
b) Activos totales por valor entre 100.000 a 610.000 UVT.  
 
Pequeña empresa:  

a) Planta de personal entre ONCE (11) y CINCUENTA (50) trabajadores, o 
b) Activos totales por valor entre QUINIENTOS UNO (501) y menos de CINCO MIL (5.000) Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes.  

Microempresa: 

a) Planta de personal no superior a los DIEZ (10) trabajadores o,  
b) Activos totales excluida la vivienda por valor inferior a QUINIENTOS (500) Salarios Mínimos Mensuales Legales 
Vigentes. 
 
En el evento de que se cumpla con los requisitos antes descritos de solicitud de convocatoria limitada a las MIPYME 
NACIONALES, se procederá a realizar un proceso de selección limitado y exclusivo para ellas, en caso contrario, el 
proceso seguirá su curso normal y se abrirá sin ninguna limitación.  

En caso de que NO se reciban dos (2) solicitudes de limitante a las MIPYMES NACIONALES, se permitirá la 
participación de cualquier interesado que cumpla con los requisitos dispuestos en la presente invitación pública.  

A la solicitud de limitante deberán acompañarla los siguientes documentos:  

1. a)  Certificado de la condición de MIPYME expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si está 
obligada a tenerlo o expedido por el contador, en la cual conste que la MIPYME tiene el tamaño empresarial 
establecido de conformidad con la ley. Se deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y certificado de 
antecedentes disciplinarios del contador o revisor fiscal  
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2. b)  Certificado de Existencia y Representación Legal o Matrícula Mercantil. De conformidad con el artículo 

2.2.1.2.4.2.4 de Decreto 1082 de 2015, los mismos certificados solicitados, deberán anexarlo a su propuesta 
las MIPYME que NO hayan hecho la solicitud de limitante, pero que quieran participar en el proceso, cuando 
este resulte ser limitado exclusivamente a MIPYME.  

 
Si el proceso se limita para la participación exclusiva de las MIPYME, la Entidad solamente aceptará las ofertas de 
MIPYME, Consorcios o Uniones Temporales formados ÚNICAMENTE por MIPYME y promesas de sociedad futura 
suscritas ÚNICAMENTE por MIPYME. 
 
 

7. CRITERIOS DE DESEMPATE DE LAS PROPUESTAS 
 
De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 el cual adiciona 
el artículo 2.2.1.2.4.2.17 al Decreto 1082 de 2015, en caso de empate se procederá de la siguiente forma:  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a 
recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen 
de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 

1) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. de del Decreto 1082 de 2015. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de servicios nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. 
en cita. En consecuencia, en los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando 
además de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por 
estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad 
Estatal para el desarrollo de la obra o servicio (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según 
corresponda. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de 
manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas 
en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. 
 
Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el 
diligenciamiento de la opción 2 del ANEXO 9 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL. En el caso que no se diligencie la opción 2 del ANEXO 9 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS 
NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas 
previstas en este numeral la vinculación de personal colombiano. 
 
Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para la aplicación de este factor de 
desempate no habrá bienes nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos procederá cuando los 
Proponentes se comprometan a vincular durante el desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados 
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o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos del cuarenta por ciento (40%), del personal 
requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje 
de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%), 
del personal requerido para el cumplimiento del contrato.  
 
Además de la incorporación de personal colombiano, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá 
estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales y la regla de 
origen que les aplica en virtud de dicha conformación: 
 

No. Composición del Proponente Plural Regla de origen aplicable 
1 Únicamente integrantes colombianos Decreto 1082 de 2015 

2 Colombianos en asocio con extranjeros con 
trato nacional Decreto 1082 de 2015 

3 Únicamente integrado por extranjeros con 
trato nacional 

La regla de origen del país con el que se tenga acuerdo comercial 
o la del Decreto 1082 de 2015. Si el Proponente Plural no 
especifica a cuál regla se acoge, se aplicará la del Decreto 1082 
de 2015. 

 
La Entidad aplicará el factor de desempate a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
Para que el Proponente nacional acceda al factor de desempate por Servicios Nacionales debe presentar, además 
del ANEXO 9 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda: 
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto 
contractual de conformidad con la ley.  
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por al-
guna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional acceda al factor de desempate de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional solo deberá presentar el ANEXO 9 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL. 
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 2 del ANEXO 9 – PROMOCIÓN DE 
SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, deberá acreditar que los servicios son originarios de:  
a) los Estados mencionados de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación; b) los Estados 
en los cuales, si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros 
gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados 
miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 
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contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea 
requerida. 
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá 
subsanar esta circunstancia para la aplicación del factor de desempate. 
 
La Entidad Estatal dará aplicación al facto de desempate de Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente 
Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados 
en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el ANEXO 
9 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL. Cuando uno o varios de sus 
integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no podrá acceder al facto de desempate 
de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 

2) Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural cons-
tituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 
Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde 
el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para 
acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección 
expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la 
debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, 
de acuerdo con los dos incisos anteriores. Para tal fin el proponente deberá allegar el ANEXO 10- PARTICIPACIÓN 
MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 
(PERSONA JURÍDICA) 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
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De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el 
caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento 
del criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO 11 - AUTORIZACIÓN DE 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  
 

3) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997.  

 
Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo 
menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad (ANEXO 12 - CERTIFICACIÓN 
PROPONENTES CON TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD), de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 
1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido 
contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente 
que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación 
de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

4) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

 
Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores 
que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de 
edad de pensión establecido en la Ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el 
revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que 
son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo 
la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de 
pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 
por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
 

5) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afroco-
lombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 
Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitana, para lo cual, la persona 
natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las 
personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación 
de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en 
el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitana, en los términos 
del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita 
que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de 
la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
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como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

6) Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurí-
dica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  

 
Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará 
copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 
documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará 
un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 
reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 
de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y 
expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
 

7) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinti-
cinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o 
persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, so-
cios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural.  
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7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 
numerales: 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 
y/o el inciso 1 del numeral 6 del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 
2021; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más 
del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que 
trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como 
es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 

8) Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente 
plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 
empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 
2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre 
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proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

9) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

 
Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 
2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10) Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del ofe-
rente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 
(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una parti-
cipación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mu-
tual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

 
Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de 
sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal 
de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de 
juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de 



 

   
 

________________________________________________________________________ 
RESERVA NACIONAL NATURAL NUKAK      
           Página | 15 
Dirección: Calle 17 No. 22-52 Barrio Bello Horizonte, San José del Guaviare 
Teléfono: (608) 5841109 
www.parquesnacionales.gov.co 

conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 
asociación mutual en los términos del numeral 8 del artículo 2.2.1.2.4.2.17.del Decreto 1082 de 2015, modificado por 
el Decreto 1860 de 2021; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

11) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. Si la oferta es presentada por un proponente plural, al menos 
uno (1) de sus integrantes deberá acreditar esta condición. 

 
Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 
Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del artículo 2.2.1.2.4.2.17.del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 
señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto pre-
viamente en los Documentos del Proceso.  

 
Se introducirán en una bolsa tantas balotas como proponentes empatados. Todas las balotas serán del mismo color 
a excepción de una que tendrá un color diferente. Los proponentes procederán a sacar la balota en orden alfabético 
por su apellido o nombre o razón social en el caso de persona jurídica. El proponente que saque la balota de color 
diferente será el que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación dentro del presente proceso de contratación. 
Finalmente, en caso de que el sorteo se materialice de forma virtual, la entidad con antelación informará el 
correspondiente protocolo para tal fin. 
 
Nota 1. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que 
sean micro, pequeñas o medianas.  
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Nota 2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar 
una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos 
trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de esta.  
 
Nota 3. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate en casos en que concurran 
dos o más de los factores aquí previstos.  
 
Nota 4. De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015, y en virtud de la Resolución 
385 del 12 de marzo de 2020 “Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y 
se adoptan medidas para hacer frente al virus”, prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222, 738, 
1315 y 1913 de 2021 y 304 de 2022; así como el artículo 1 del Decreto 537 del 12 de abril de 2020 "Por el cual se 
adoptan medidas en materia de contratación estatal, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”, este sorteo se podrá realizar a través de medios electrónicos. Lo anterior será aplicable en el evento en 
que se extiendan las medidas de aislamiento selectivo con distanciamiento individual responsable. 
 
La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada por los oferentes; si se advierten 
discrepancias entre la información suministrada y lo establecido por la entidad, la propuesta será objeto de rechazo, 
sin perjuicio de las demás actuaciones que se promuevan; adicionalmente, PARQUES NACIONALES NATURALES 
DE COLOMBIA, podrá solicitar aclaraciones sobre los datos contenidos en las certificaciones. 
 
 

8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. (ANEXO No. 13) 
 
En todas las actuaciones derivadas de los términos del presente proceso de Mínima Cuantía, el proponente obrará 
con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran, para tal efecto el proponente 
deberá suscribir el ANEXO 13 - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los 
integrantes que lo conforman. 
 

9. ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS 
 
El proponente que sea persona natural o el representante legal del proponente persona plural deberá manifestar por 
escrito, en el ANEXO N° 4 - DECLARACIÓN JURAMENTADA, que se entenderá bajo gravedad de juramento, que 
los recursos que conforman su patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato, provienen de actividades 
lícitas. Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal, esta manifestación la deberá hacer el 
representante legal de cada uno de sus integrantes. 
 

10. CRITERIOS DIFERENCIALES  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, 
sobre criterios diferenciales para MIPYME en el sistema de compras, no aplicarán estos criterios en las convocatorias 
limitadas que se realicen conforme los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de Decreto 1082 de 2015. 
 

11. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 
 
Son causales de rechazo de las ofertas, las siguientes:  
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1. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades 

establecidas en la Ley. Así mismo, cuando carezca de capacidad para desarrollar el objeto de la presente con-
tratación o cuando la vigencia de la persona jurídica sea inferior a la exigida en la Ley. 

2. La omisión de oferta económica en la propuesta presentada o cuando el valor de la oferta supere el presupuesto 
oficial estimado o cuando la oferta no se presente en pesos colombianos.  

3. Cuando el proponente no cumpla con la totalidad de las condiciones técnicas mínimas establecidas en la presente 
invitación, presente algunas exclusiones a éstas o presente una propuesta con precio artificialmente bajo 
habiéndose surtido el trámite de que trata el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

4. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en la invitación.  
5. Cuando el proponente no responda el requerimiento efectuado por la entidad, para subsanar los requisitos y 

documentos, en plazo concedido por la entidad para tal fin o respondiéndolo mejore su propuesta, es decir acre-
dite requisitos con posterioridad al cierre. 

6. Cuando el proponente presente la propuesta fuera del término previsto en el Cronograma de la Invitación Pública 
o en lugar diferente al establecido en la presente invitación.  

7. Cuando un proponente, persona jurídica o bajo alguna modalidad de asociación (consorcio o unión temporal) 
presente propuesta dentro del mismo proceso de selección bien sea como persona jurídica, bajo la misma deno-
minación al proponente plural o como integrante de otro consorcio o unión temporal o socio de una persona 
jurídica, que haya presentado propuesta dentro del proceso de selección. En este caso, se rechazarán todas las 
propuestas respecto de las cuales se presente la situación descrita.  

8. Cuando la descripción del ítem o ítems, no coincidan en un todo con las especificaciones mínimas requeridas o 
no se oferte la totalidad de ítems requeridos por la entidad, tanto en las especificaciones técnicas como en la 
oferta económica.  

 
12. VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO 

 
Se advierte que cuando la entidad estime que el valor de la oferta resulte artificialmente bajo, requerirá al oferente 
para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el evaluador 
recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones de conformidad con el 
artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.  
 

13. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA – DIRECCION TERRITORIAL AMAZONIA podrá declarar 
desierta la Selección en la misma fecha prevista para la adjudicación del contrato, en los siguientes casos:  
 

a. Cuando existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta más favorable para la 
entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, numeral 18 de la Ley 80 de 1993. 

b. Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta para la presente Invitación  
c. Cuando ninguna propuesta cumpla con los requisitos exigidos en la Invitación. 

 
PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA – DIRECCION TERRITORIAL AMAZONIA, en caso de no 
lograrse la adjudicación, declarará desierto el proceso mediante comunicación motivada que se publicará en el 
SECOP II. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del 
acto correspondiente. 
 

14. PRÓRROGA DE LOS PLAZOS Y EXPEDICIÓN DE ADENDAS 
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De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, los plazos establecidos en el cronograma, bien 
sea de oficio por la entidad o si ésta lo considera necesario previa solicitud de algún (os) interesado (s) podrán ser 
modificados mediante adenda. En todo caso no se podrán expedir adendas en la misma fecha límite prevista para la 
entrega de propuestas. La Entidad Estatal puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el 
término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
 

15. DESIGNACIÓN DE INTEGRANTES PARA REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABI-
LITANTES 

 
De conformidad con lo descrito en el inciso 3º del artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015 se designan las 
personas que realizaran la verificación de los requisitos habilitantes y técnicos y realice el ejercicio de determinación 
del proponente que haya ofertado el menor precio.  
 
Verificación de los requisitos habilitantes jurídicos y documentos de la propuesta:  
 

• WALKER EMELEC HOYOS GIRALDO - jefe de área RNN NUKAK –, o quién haga sus veces - Verificación de 
las condiciones técnicas mínimas exigidas y determinación del proponente que haya ofertado el menor pre-
cio. 
 

• ALEJANDRO DELGADO LOZANO - Abogado Dirección Territorial Amazonia - Verificación de los requisitos 
habilitantes jurídicos y documentos de la propuesta. 

 
16. CONTRATO 

 
En los términos establecidos en el numeral 8º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la comunicación de 
aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con base en el cual se hará el 
respectivo registro presupuestal. 


